
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.

Se admiten suscriciones en la calle Mayor núm.° 7o junto á Santa Cruz.

Precio de ‘uscrtcion.=En Zaragoza llevado á domicilio, 

un mes 10 rs. tres 28. Fuera, franco de porte, un mes 14 rs. tres 40.

ARTÍCULO DE OFICIO.

GOBIERNO
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Nú m.812
Circular numero 409.

En la Gaceta de Madrid número 
16\ correspondiente al 10 de Junio, 
se halla inserto lo siguiente:

MINISTERIO BE FOMENTO.

Instrucción pública.-Negociado /
Habiéndosa ofrecid-o á los Redo- 

rea do la Universidad Central y de 
la de Barcelona algunas dudas sobre 
el modo con que se han de verificar 
los exámenes y grados en el presente 
afio académico, la Reina (q. D. g.), 
de acuerdo con lo consultado por el 
Real Consejo [de Instrucción pública, 
se ha servido dictar las siguientes 
reglas:

í ? Serán Jueces, en los grados, 
los Catedráticos de la facultad ó sec
ción á que el mismo corresponda, 
como está determinado por los artí
culos 291 y 29o del reglamento de 
10 de Setiembre de 18o2; y en los 
exámenes de prueba de curso lo se
rán ademas los Ayudantes y sustitu
tos, y los que con otro nombre hayan 
desempeñado la enseñanza, siempre 
que se encuentren estos Profesores 
auxiliares en el caso previsto por el 
art. 238. Pero si no hubiese nú
mero bastante de Catedráticos nume
rarios para formar el Tribunal de 
grados, entrarán á hacer parle de él 
las personas que desempeñen la en
señanza. cualquiera que sea su título.

2 .“ Con arreglo á los artículos 
244, 246 y 2 49, el examen de un 
año compuesto de asignaturas perte
necientes á diversas facultades, ha
brá de verificarse ante Tribunales 
distintos,• pero sin que los discípulos 
deban satisfacer mas que 20 rs., se
gún dispone el art. 231. Queda sub- 
sislonle por ahora lo que prescribe 
el 246 ya referido respecto de las 
asignaturas que hasta aqui eran con
sideradas.- como accesorias.

3 .* En atención á no dividirse 

la nueva facultad de Derecho en sec
ciones hasta después del grado de 
Bachiller, los cursantes de cuarto y 
quinto año serán examinados délas 
asignaturas de Derecho y Adminis
tración que cursen por un solo Tri
bunal, de que formarán parle los Ca - 
ledrálicos de las correspondientes 
asignaturas de Administración.

4 .a Los alumnos que hayan de 
recibir la licenciatura en Administra
ción, antigua" facultad de Filosofía, se 
sujetarán cuanto á los ejercicios á lo 
que previene el Reglamento de 10 de 
Setiembre de 1852, haciéndose el 
cuestionario sobre asuntos puramente 
administrativos.

Y 5.a En los ejercicios para el 
grado de Bachiller en Derecho po
drán los alumnos ser examinados de 
la asignatura ó asignaturas de la fa
cultad de Filosofía y letras que hu
biesen estudiado en el curso actual.

De Real órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Junio de 1838 
— El Ministro de Fomento, Guendu- 
lain.=Sr. Rector de la Universidad 
de...........

Lo que he dispuesto se inseite en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 41 de Junio de 4858. 
—Fernando Balboa.
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Los Alcaldes constitucionales de 
esta provincia, destacamentos de la 
Guardia civil y demas dependientes 
del Gobierno de esta provincia, pro
cederán á la busca y captura de Agus
tín A rellano, y caso de conseguirla 
h remitirán á disposición del señor 
Juez do Birja que lo reclama, dán
dome parte de. haberlo verificado Za
ragoza 11 de Junio de 1858.=Fer- 
nando Balboa.

Señas de Agustín Arellano
Edad 36 años, estatura 5 pies, pelo 

castaño, ojos id., barba clara, color 
encarnado, nariz larga, viste calzón 
de mahon verde, medias de lana azo
ica, alpargatas abiertas, faja morada, 
chaleco de mahon verde, manta laos
iana y pañuelo encarnado en la ca
beza.

Parte no oficial.
El reparto del cupo adicional de 

los 50 nnllont s, correspordienleá la 
pueblo de Miedes, se halla expuesto 
al público, en cuyo estado permane
cerá desde el 5 al 11 del corrientemes:

El Ayuntamiento y Junta pericial 
de Coarte, tiene formado el reparto 
adicional de los 50 millones y se ha
llará de manifiesto en la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento desdecidla 
12 al 17 de Junio para los que gusten 
enterarse de la cuota que les ha cor
respondido y hacer las reclamaciones 
que tengan por conveniente.

Confecionado el repartimiento adi
cional de la contribución territorial de 
Aramia de Moncayo el recargo de los 
50 millones, so halla espoeslo al pú
blico en la Secretaría del Ayuntamien
to de la misma, desde el 5 al 13 
del presente mes de Junio, para que 
los contribuyentes espongan las recla
maciones, que juzguen convenienles.

El Ayuntamiento constitucional del 
pueble dé Cadrele hacesaber á los ter
ratenientes y vecinos de la misma, 
que el reparto de los 50 millones, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
desde el día 11 al 16 de ios corrientes 
para que durante dicho termino pue
dan examinarlo, y hacer las reclama
ciones oportunas.

El Ayuntamiento y junta de la vi
lla de Mara ha terminado el repar
to del recargo de los 50 millones, y 
lo tiene de manifiesto en su secreta- 
lía hasta el 15 del presente.

El reparto de lo que ha correspon
dido á Morata de Giluca por el re
cargo de los 50 millones, estará de 
manifiesto en la Secrelaiía del Ayun- 
lamienlo del 9 al 14 del corriente: 
los hacendados forasteros que quieran 
examinarlo, podrán verificarlo en los 
indicados días , pues pasados no se 
oirá ninguna reclamación.

El Ayuntamiento y Junta pericial de 
Viver de Vicort, ha formado el re
parto adicional de los 50 millones, y se 
Dallará de manifiesto en la secretaria de 
dicho Ayuntamiento hasta el dia 13 ds 
los corrientes para los que gusten en
terarse de la cuota que les ha corres- 

I pendido.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
de Malien hace saber á los'contribu
yentes del mismo, que el reparto adi
cional de los 50 millones estará ex
puesto al público en su secretaría 
hasta el 15 del actual.

El Ayuntamiento de Embid de Ariza 
hace saber á sus vecinos y hacendados, 
que el reparto adicional de los cincuenta 
millones y cupo que le ha correspondido 
a dicho pueblo, se halla de manifiesto en 
la Secretaría desde el 5 al 13 de Junio.

El Ayuntamiento constitucional de 
Almona:iddelaCuba ha terminado el 
reparto de los 50 millonee y lo tendrá 
de manifiesto en su secretarla del 8 al 
14 del actual.

El Ayuntamiento de Novadas ha
ce saber á lodos los contribuyentes 
del mismo, que el repartimiento adi
cional para cubrir el cupo que le ha 
correspondido por el recargo de 50 
millones se hallapá de manifiesto en 
la Secretaría del mismo desde el 5 de 
Junio, ai 11 del mismo á fin deque 
puedan enterarse de sus cuotas y es- 
poner lo que tengan por convenionl e.

El reparto adicional de Atiza, 
estará de manifiesto en la Secretaría 
del 9 al 14 del actual Junio para 
los fines que se hallan prevenidos.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
de Borja hace saber 'á los'contribu
yentes del mismo, que el reparto adi
cional de los 60 millones estará ex
puesto al público en su secretaría 
hasta el 14 del actual.

Terminado en el pueblo de Pozuel 
de Ariza el repartimiento del recargo 
de los 50 000,000 impuestos sobre 
la contribución territorial, de acuerdo 
del Ayuntamiento, se encuentra es- 
pueslo al publico del 7 al 13 del 
actual.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
de Malpica , ha terminado el re
parto del recargo de 50 millones y 
lo tendrá en su secretaria de mani- 
Qeslu hasta el dia 13Jelque rige.

Desde el 6 al 13 del actual se 
hallaiá de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento de Codo, el re
partimiento de los 50 millones sobre 
la contribución territorial formado 
por el mismo. Lo que se hace saber 
al público por si á alguno pudiera 
interesarle.
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Urrea de Jalón hace saber á los terra
tenientes del mismo, que el reparto 
adicional de los 50 millones, estará 
expuesto al público en su secretaría 
hasta el día 17 del actual.

El Ayuntamiento y Junta pericial 
del pueblo de Grisen, ha formado el 
reparto adicional de los 50 millones, 
y se hallara de manifiesto en la Se
cretaría de dicho Ayuntamiento desde 
el día 8 de Junio al 14 inclusive.

El Ayuntamiento de Torralba de Ribota 
hace saber á los centribuventes del mismo 
y terratenientes, que el reparto adicional 
por los 50.000,000 estará de manifiesto 
en la Secretaria desde el 10 al 15 de 
Junio, para que los mismos espongan Jo 
que tengan por conveniente.

Se halla confeccionado y espueslo 
paia el publico en la Secreraría del 
Ayuntamiento da Rueste el reparto 
adicional correspondiente al cupo de 
los 50,000,000 y permanecerá des
de el día 5 al 13 de los corrientes.

El Ayunlamienh y Junta pericial 
de Epila , ha formado el reparto 
délos 00.000,000 y se hallará de 
manifestó en la Secretaria de (Echo 
Ayunlamienlo hasta el 15 de Junio.

kl Ayuntamiento y Junta pericial 
de Villafe’iche ha formado el reparto 
de los 50.000,009 y se hallará de 
manifiesto en la Secretaria del mis- 
in> Ayuntimienhdejde el día 8 has
ta el 15 del actual mas de Junio.

El Ayuntamiento y Junta pericial de 
Oseja hace saber á los contribuyentes 
del mismo y hacendados forasteros, el 
reparto adicional por los 50 millones, 
estará de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento desde el dia 9 de Junio I 
hasta el 12 del mismo.

El Ayuntamiento constitucional de j 
Belchite ha terminado el reparto del re
cargo de los 50 millones y lo tiene de 
manifiesto en su secretaria hasta el dia 
19 de los cor?ieQl's.

MONTE PIO UNIVERSAL
CAPITALES.

RENTAS PERPETUAS.

CESANTÍAS.

IUBHL ACIONES

que cobra ios

GAJA DE AHORROS PARA TODAS LAS CLASES.
c c mpa M e s pa ñ o l a  d e s e g u r o s mú t u o s «m u v id a , 

CDYOS ESTATUTOS HAN SIDO APROBADOS POR EL GOBIERNO DE S ¥ .

DI ACUERDO CON LO INFORMADO

JW EL TRIBUNAL CONTENC1OSO-ADM1N1STRATIVO 

I OTRAS VARIAS CORPORACIONES.

VIUDEDADES.

SEGUROSDEQUINTAS.

DOTES

SEGUIR ESTUDIOS.

PRIMERA Y UNICA SOCIEDAD.
derechos de Administración en cinco años en vez de exigirlos al contado.

INVERSION INMEDIATA EN TITULOS DE LA RENTA DIFERIDA DEL TRES POR CIENTO ESPAÑOL.

Delegad del Gobierno: SR. D. MANUEL LLORENTE.

JUNTA DE ADMINISTRACION
Ex c mo . Sb . Dc q ü e d e Riv a s , Grande de España, PRESIDENTE. 
Ex c mo . Sb . Ma b q ü ís d e  Sa n  Fe l ic e s , Grande de España, V1CE- 

PRESIDENTE.
Ex c mo . Sb . Do n Jo a n Te l l o , Mariscal de Campo.
Ex c mo . Sr . Do n  Die g o  Co e l l o , Caballero Gran Cruz de Isabel 

la Católica.
Ex c mo . Sb . Do n Ju a n Db d min , Médico de Cámara de S. M.

Ex c mo . Sr . Co n d e  d e Sa ma f é , Propietario.
Sb . Do n  Ma me l  Go n z á l e z Ac e b e d o , Diputado I .’de) Ilustre Co

legio de Abogados de Madrid.
Sr . Co n d e d e Be l a s c o a in , Diputado á Cortes y Propietario.
Ex c mo . Sr . Co n d e d e Mo c t e z u ma , Ma iq u é s d e Te n e b b ó w , 

Grande de España.

Director general: Fwmo. Señor MELCHOR OKDOteZ.—Subdirector general: Señor MARQUÉS DE S. JOSE.
La Junta de Inspección de esta provincia, la Componen las muy respetables personas siguientes:

D. Ac u s h n  Az a r a , Marqués de Nibbiano, PRESIDENTE.U. Ag u s t ín  Az a r a , Marqués de Nibbiano, PRESIDENTE. Sr . D.Fr a n c is c o Ro mb o , Abogado y propietario, Vocal.
D. Jo s é Ma r ía  La t o r r e y  Pü e y o  d e Ur r ie s , Propietario. Vice- Sb . Co n d e d e Bu r e t a , Ba r ó n i e No v il l a s , Vocal

Fr a n c is c o Pe n a , Diputado provincial y ^rop.0 Vocal.
Sr . D. Ca r l o s Ró c a t a l l a d a , Abogado y propietario,*Vocal. 
Sr . Ba r ó n d e l a  Lin d e , Vocal.

Presidente.
Sr . Ma r q u é s d e Vil l a f r a n c a  d e Eb p.o . Vocal.
$r . D. Cu s t o d io Ca b d e r e r a , Arcipreste. Vocal;

Los Sub directores de la provincia, D. Ju a n d e Le iv a y D. Ma n u e l Ga l in d o , tienen su domicilio en la capital, calle de 
la cuchillería número 47. ■ r

Delegados de distrito los hay en todas las cabezas do partido, y pueblos de alguna consideración por su vecindario, 
INGRESAN DIARIAMENTE LOS FONDOS Y SE CONSERVAN EN EL BANCO DE ESPAÑA.

El AyunUmienb constitucional de NÚMERO DE SUSCRITORES 
V istabelia hace saber á los vecino® hQSta el dio <2 de Junio.
y terratenientes del mismo, que el 
reparto de los oO millones estará 
espueslo al público en su secretaría 
del 7 al 18 del actual.

El Ayuntamiento constitucional de 
Torresde Berrellen hacesaberá los ve
cinos y terrateniente» del mismo, que el 
reparto adicional de los 50 millones 
estará espueslo al público en su se
cretaría hasta el 14 del actual.

El día 9 del que rige se escapó 
del macelo de Zaragoza por el ca
mino de Zuera un buey de las señas 
siguientes: pelo royo, asta» itcogi- 
das hacia el testuz y una r en la es
palda izquierda. Se supone habrá 
turnado la dirección de bus por ha
ber sido comprado en la feria de 
dicha villa, y se suplicad la persona 
tin cuyo poder se halle, se sirva po
nerlo en noticia de llamón Pradel 
menor, vecino de Tardienta, para que 
el mismo pase á recogerlo donde so 
halle.

i — CAPITAL IMPUESTO; Rs-
Esta gran sociedad establece, para comodidad de sus suscritores, las combinaciones siguientes, en que pueden refundirse 

los deseos de cuantos aspiren á ingresar en ella.

po r ma c io k OI CAPtMm: í ü6 supervivencia. 
( De muerte. RENTAS VITALICIAS :

De supervivencia. 
A voluntad.
De sucesión.
Al contado.

El objeto de esta Socieuad es proporcionar a todas las clases el medio decr* ar rentae ó capitales con pequeños desembolsos, es- 
tab eciendo paia mayor lacilidad el hacer las imposicio íes al contado ó en plazos que se satisfacen por anualidades ó mensualmente, 
según convenga a los imponentes. La forma de hacer las susTiciones, las épocas en que pueden verificarse, y las ventajas que ofrece 
a los asociados, se demuestran en el prospecto que se dá gratis á quien lo pida. Las imposiciones pueden hacerse por 5, 10, 15, 20 
u 55 años. Las seguridades que proporciona á los suscritores son tan palpables, que en el muy corto periodo que lleva de existen
cia cuenta con un desarrollo superior á nuestras esperanzas.

Todos los representantes de esta Sociedad, facilitarán prospectos á quienes los soliciten, asi como darán cuantas esplicaciones se deseen.

T^BLA de probabilidades de los capitales ó rentas de supervivencia que se obtienen por medio de una imposición anual de 1,060 
reales, según la edad del asegurado y duración de la imposición.

Las rentas marcadas son las del primer año de disfrute, las cuales van acrecentándose en los sucesivos, según se vé mas detalladamente 
en el prospecto.

AVISO. . •
D. Mariano Pia, Agrimensor, Director 

de Caminos vecinales y Arquitecto de 
la Real Academia de nobles arles de 
San Fernando, ha fijado su residencia 
en la ciudad de Alcañiz. Lo que avisa 
al publico para los que gusten valerse 
de sus conocimientos. 2

Nota. El mismo capital impuesto por igual número de años, pero ¡agados en la primera anualidad, produce beneficios m’icb» "

ENTREGAS ANUALES DE 1,000 REALES. A los 5 años. A los 10 años A los 15 años A los 10 años A les 15 año»

Antes de cumplir un año.. j Capital. , . 12350 46500 101100 225000 527000
) Renta. . J 1054 3934 8156 19635 44785

De 3 á 7 años. . . : j Capital. . . 9960 31500 79000 175000 378500
1 Renta . . . 898 2665 6683 14805 32022

De 15 á 20 años. . . (Capital. . .
‘ l Renta. . .

9530
807

-30900
2614

79170
6881

171500
14509

389000
132910

De 30 á 40 años. . . ¡Capital. . . 9725 31100 81000 177500 398500
' ’ Renta . 823 2632 6853 15017 33718

De 60 en adelante . . ) Capital. . . 10700 40000 90000 . 200000 417500
(Renta. . .1 905 3383 7614 16920 35221

Otra En las edades intermedias, no marcadas en esta tabla por na hacerla escesivamente larga, se obtendrá en las enscririnne» 
un resallado medio y proporcional el de Jos estampados en ella

Zaragoza.=Imp. del Comercio.

M.C.D. 2022


